
 
ACLARACIONES A DUDAS PLANTEADAS 

 

1. Las edificaciones existentes en el interior del recinto amurallado son tanto 
de propiedad privada como pública, y mientras no entren en ruina el 
ayuntamiento no procederá a su demolición, por lo que de momento se 
debe contar con su existencia.  

2. La plaza del Castillo y las calles adyacentes, actualmente son de tráfico 
rodado, pudiendo dárseles carácter peatonal, permitiendo siempre el paso 
de vehículos para circunstancias excepcionales (tipo bomberos, 
ambulancia, carga o descarga, etc.).  

3. Los paneles, así como el resto de documentación, deberán entregarse en 
UNO de los tres idiomas que se mencionan en el pliego técnico. 

4. Tal y como se especifica en el pliego técnico, en el sobre 02. 
documentación identificativa, se deberá aportar: Fotocopia compulsada del 
título del/los responsable/s del equipo, o fotocopia de la matrícula actual en 
el caso de ser estudiante, en cumplimiento del punto de requisitos de los 
concursantes. 

5. Las zonas que serán objeto del encargo de proyecto son las que están 
grafiadas en rojo en el plano correspondiente (1_ zonas de actuación - 
intervention area), aunque todas las propuestas deben plantear la solución 
para todo el suelo libre, tanto el grafiado, como el existente en el interior del 
recinto amurallado. 

6. Como se especifica en el pliego técnico, si fuese necesario poner un 
remitente en los envíos realizados vía mensajería o similar, la secretaría del 
concurso velará por el anonimato, separando la documentación una vez 
recibida, eliminando dicho remitente en el momento de recepción, para 
salvaguardar el anonimato del concurso. 

7. Cuando el envío se realice por correo o mensajería, se deberá enviar un fax 
o mail con la copia de la realización del envío donde aparezca la hora y día 
de su envío, para quede constatación de haberse realizado dentro del plazo 
fijado (14 horas del día 29 de julio, hora local). Así mismo la secretaría del 
concurso velará por el anonimato, separando la documentación una vez 
recibida, eliminando dicho remitente en el momento de recepción, para 
salvaguardar el anonimato del concurso.  

 

Valencia a 21 de junio 
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